
INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil, 12 de Marzo del 2015 

A los Accionistas y Miembros de la Junta Directiva de INMOBILIARIA MAPOS CIA LTDA. 

1. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, en mi 
calidad de Comisario de la Empresa INMOBILIARIA MAPOS CIA LTDA presento a 
ustedes el siguiente informe en relación al año terminado al 31 de Diciembre del 
2014. 

2. Hemos obtenido de los administradores información sobre las operaciones y registros 
que consideramos necesarios, Así mismo hemos revisado el Balance General de 
INMOBILIARIA MAPOS CIA LTDA. al 31 de Diciembre del 2014 y los 
correspondientes Estados de Resultados. 

3. Estos estados financieros son responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos Estados Financieros 
basados en nuestra revisión. 

4. En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de la 
Empresa INMOBILIARIA MAPOS CIA LTDA de conformidad con las Normas 
Internacionales de Informacion Financiera y reflejan razonablemente la situación de 
la empresa. 

5. Se ha cumplido con las normas legales, estatuarias y reglamentarias y de las 
resoluciones de la Junta General de Socios y con las obligaciones determinadas por 
la Superintendencia de Compañías. 

 


